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Particulares del concurso:

Se convóca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, femenino, ocho plazas de Ayudante Técnico Sanitario, pa
ra prestar sus servicios en el Hospital de Marina de El Ferrol
del Caudillo.

Bases

La Para ser admitidas en este concurso, las solicitantes de-
betim reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

- Ser de nacionalidad española.
- Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria,. para lo

cual serán reconocidas por el Servicio Médico de la Ar
lhada. que hará el debido estudio radiográfico e informe
radiológico.

- No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra
índole incompatible con la función a desempeñar.

- Estar en posesión del título correspondiente a las plazas
que se concursan.

- Haber realizado el Servicio Social o estar exentas del mis
mo.

2.* Las instancias. suscritas de puño y letra de las interesa
das, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor
Almirante Capitán General de la Zona Maritima del Cantábrico
fEl Ferrol del Caudillo).

3." El plazo de admisión de instancias será de un mes, con~

tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadoa, siendo recha
zadas todas las que se recib~n fuera de dicho plazo.

4." Las instancias, en las que las interesadas harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base La, podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re
lieve.

5.a. Dentro de los diez dias siguie~tes al de la terminaciÓn
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima del Cantábrico "las remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez -días después se celebrarán los exá
menes.

6."- El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por:

Presidente: Coronel Médico don Manuel Garaizábal Bastos.
Vocales: Comandante Médico don José de Tena Garda Aré

valo. Ayudante Técnico Sanitario Mayor don Salvador Arboleda
Mesa.

Secretario: Funcionario del.. Cuerpo General Administrativo
don Severino Gonzá-lez González. .

RESOLUCION de la: Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca eXQomen-concurso
pum contratar, entre .personal civil, una olaza de
Operador de segunda eje Mecanización, para pres
tar sus servicios en el Instituto Hidrográfico de la
Marina en San Fernando (Cádiz).
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Particulares del concurso:

De g0!1eraHdnd;

~ Ser de nacionalidad española.
- Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha de

cierre de admisión ,de instancias.
- Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Arma
da, que r.ará el debido estudio radiográfico e informe ra
diológico.
No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra ín
dole incompatible con ia función a desempeñar.

1-" Pura ser admitidos en este concurso, los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones,

Bases

Se convoca examen-concurso para contratar, entre personal
civil, una plaza. de Operador de segunda de Mecanización, para
prestar sus servicios en el Ihstituto Hidrografico de la Marina
en San Fernando (Cádiz).

el Veinte días de vac:áciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se·

guridad Social.

11. El período de prueba sera de seis meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para .solicitar
de la autoridad correspondiente los médios auxiliares de perso
nal y materüitl de utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc.,
que ._considere conveniente para la mejor selección del personal
que se presente a la convocatQt:ia.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 23 litl 26 del
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 {..Boletín Oficial del Estado"
número 193 y' ..Diario Oficial del Ministerio de Marina" número
157), se considerará a los componenetes del Tribunal nombrado.
con derecho al percibo de ..asistencias" y derechos de examen,
que se justificarán en la forma establecida en el citado De
creto-ley y en la cuantía de 125 pesetas el Presidente y S~cre

tario y 100 pesetas los vocales, por concepto de ..asistencias.. ,
cuyo gasto se computará a la aplicación presupuestaria COITes
pondiente y de acuerdo con la resolución número 3/1973 de la
Intendencia General.

14. En esta convocatoria. de conformidad con lo autorizado
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración
Militar, demás de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra en favor de los huérfanos. viudas e hi
jos del personal civil o militar de la Annada, siempre que supe-
ren las pruebas cOITespondientes. ..

Madrid. 8 de julio de 1974.-EI Director de Reclutamiento y
Dotaciones. Francisco Jaraiz Franco.

MARINADE

RESOLUCIDN de' la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen· concurso
para. contratar, entre personal civil femenino. ocho
plazas de Ayudante Técnico Sanitario para prestar
sus servicios en el Hospital de Marina de El Fet'rol
.del Ca,udillo.

MINISTERIO
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7.a Los exámenes consistirán en demostra la aptitud adecua
da a la categoría profesional de la plaza con vocada y pruebas
de aptitud intelectual.

_. Estar en posesión dél título de Bachiller Elemental o de
Graduado Escolar'.

9." Las concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
d.e 20 de octubre (<<Diario Oficia],. números 247 y 252), Y disposi~
ClOnes legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen
económico será el siguiente:

Comiiciones técnic.{¡lS

8.a Las funciones a realizar por las concursantes que sean se
leccionadas para. ocupar las plazas convocadas serán las propias
de su categoría profesional en las definidas en el anexo número
l,A} Titulados, de la vigente Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no Funcionario de la Administrac;ión Militar.

Condiciones administrativas

al
bl
el
dl

Julio.

Sueldo base mensual de 9.680 pesetas.
Plus complementario de 2.590 pesetas mensuales.
Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
Dos pagas extraordinarias c;on motivo de Navidad y 18 de

Para personal femenino:

- Haber realizado el Servicio Social o estar exen tos del mis
mo.

2.a Las instanci-as, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo sellar
Almirante Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho
(San Fernando, Cádiz).

3.a El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de
esta _Resolución en el ",Boletín Oficial del Estado.. , siendo recha
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.a Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su res]2onsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en Ut base 1.", podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re-
lieve. .

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura de Perso~

nal Civil de la Zona' Marítima del Estrecho las "remitirá al Pre
sidente del Tribunal, y diez días después se celebrarán los exá
menes.
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Condicione.s técnicas
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RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste
címientos y Transportes por la ·que se convocan
sggundas pruebas selectivas restringidas, para cu
brir una plaza vacante en la Escala auxiliar de este
Organismo.

MJNISTERIO DE COMERCIO

a) Comentarlos sobre mapas y gráficos de Geografía.
bl Comentarios de diapositivas de Arte y Geografía.
c) Comentarios de textos - históricos.
d) Comentario de diagramas o gráficos histórico-económícos.

Terminada la presentación de los señores opositores, dará co-
mienzo el ejer~icio práctico, debiendo ir provistos de lo"s útiles
dE! trabajo necesarios; significándolelflque tendrán que llevar con
sigo el documento nacional de identidad,

r..&adrid, 22 de Julio de' 1974.-El Presidente, Antonio Eiras
Roel.

marzo de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado~ del 19), para efec
.tuar su presentación ante este Tribunal; a las diecisiete horas
del día 2 de 'septiembre próximo, en el Aula Magna de la
Sección de Químkas de la Facultad de Ciencias (Ciudad Uni
versitaria, Madrid], y hacer entrega de una Memoria acerca
del concepto y metodologia de la disciplina y un programa- ra
zonado de la misma, así como todos aquellos estudios, publica
ciones .Y demás escritos que puedan contribuir al mejor juiciQ
del Tribunal, según determina el articulo 17 del vigente Regla
mento de Oposici0nes a Cátedras de Institutos.

Seguidamente, y de conformidad con la base 6.3.2 de la con~

vocatoria, se efectuará el sorteo para determinar el orden de
actuación de los señores opositores.

Asimismo. y según lo dispuesto <en la base 1.3, el Tribunal
ha acordado que el ejercicio práctico -que se realizará en se·
gundo lugar, dentro del orden de los ejercicios- consistirá en
la resolución de problemas numéricos y en el desarrollo de
cuestiones de 'laboratorio de Física y QUímíca, propuestos por
el Tribunal en el momento de realizar el ejercicio. '

Madrid, 22 de julio de 1974.--El Presidente, Miguel A. He
rráez Zarza.

RESOLUCION de.! Tríbunal de opOStctones a cáte
dras de ",Geografta e Historia~ de Institutos de
Enseñanza Media por la que se convoca a los
opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposícíones para la
provisión de cátedras de ",Geografia e Historia», vacantes en
Institutos de Enseñanza Media, convocadas por Orden de 5 de
marzo de- 1974 (",Boletín Oficial del Estado~ del 19), para efec
tuar Su presentación ante este Tribunal, a las diez horas del
día 2 de septiembre próximo, en los locales del Instituto de Ense
ñanza Media "Ramiro de Maeztu.. (Serrano, número 127, Ma
drid). Y hacer entrega de una Memoria acerca del concepto y
metodología de la disciplina y un programa razonado de 'la
misma, así como todos aquellos estudios, publicaciones y de·
más méritos que puedan contribuir al mejor juicio del Tribunal
según determina el artículo 17, del vigente Reglamento- de
Oposiciones a Cátedras de, Institdtos.

Seguidamente, y de conformidad con la ·base 6.3.2 de la
c.onvocatoria, se efectuará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los señores opositores. -

Asimismo, y según lo dispuesto en la base 1.3, el Tribunal
ha acordado que el ejercicio práctico -que se efectuará en pri
mer lugar, dentro del orden de los ejercícios- constará de las
siguientes pruebas:
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Se-

18 de

Sueldo base mensual de 7.290 pesetas.
Plus complementario de 2.980 pesetas mensuales,
Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

al
bl
el
dl

julio.
e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g] Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobr:e

guridad Social. '

Condiciones aaministrativas

8," Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada'serán las propias de
su categoría profesional en el anexo número 1, grupo Vl, Ser
vicio de Comunícaciones de la. vigente Reglamentación de Tra
bajo de Personal Civil no Funcionario de la Administración Mi
litar.

9.a El concursante que ocupe la plaza a que se convoca que
dará acogido a la Regltt.'l1entación de Trabajo del Personal Civil
no Funcionario, aprobada ,por Decreto número 2525/1967> de 20
de cctubre{"Diariú OficiaL. números 247 y 252], Y disposiciones
logales posteriores dictadas para su aplicación. ~

10. De acuerdo con la .citada Reglamentación, el rógimen
económico será el siguiente:

11. El período de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per~

sonal y material', utilización de Gabinetes· Psicotécnicos, etc.,
que considere conveniente para la mejor selección del personal
que se presente a'laconvocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26 del
Decreto-Ley de 7 de julio de 1949 ("Boletín Oficial del' Estado..
número 193, ..Diario Oficial del Ministerio de Marina» núme
ro 1571, se considerará a los componentes del Tribunal nombrado
con derecho al percibo de «6s.istencias» y derechos de examen.
que so justificarán en la forma establecida:-en el citado Decreto
ley y eri la cuantía de 125 pesetas el Presidente y Secretario y de
100 pesetas los Vocales, por el concepto de "asístencías» , cUyo
gasto se computará a la aplicación presupuestaria correspon
diente y de acuerdo con la resolución número 3/1973 de la In~

tendencia general.
14. En esta convocatoFia, de conformidad con 10 autorizado

en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de
Trabaío el personal civil no funcionaría de la Adminístración
Militar, además de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra en favor de los hUérfanos, viudas e
hijos del personal civil o militar de la Armada, siempre que
superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 13 de julio de 1'974.-El Directór de Reclutamieñto y
Dotaciones, Francisco Jaraiz Franco.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por:

Presidente: Capitán de Navío don Luis F. González y García
Xíménez.

Vocales: Capitán de Gorbeta don Fernando Vidal Masso. Co~
mandante de Intendencia don Manuel Garcés de los Fayos Ris
tori.

Vocal-Secretario: Escribiente Mayor don Juan Ramírez Mar
tinaz.

7." Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocada. Se con
sidenlrá como méritQ cualquier título o certificado relaeíonado
con la informática o con mecanografía.

B. O. del E.-Num. 182

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas

Se convocan en turno restringido pruebas selectivas para
cubrir una plaza vacante de funcionarío existente en la plan-

Vacante una plaza en la Escala _Auxiliar del Organismo
Autónomo, Comisaria General de AbasteCimientos y Transportes
del Ministerjode Comercio, de conformidad con lo prevísto en
la Ley sobre Régimen Jurídíco de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámites que señala la Disposición Transitoria Primera y previa
aprobación por la Presidencia del Gobierno según determina
el artículo 6.". 2, dl. del Estatuto d~ Personal al Servicio de las
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971 de 23
de julio, se resuelVe cubrirla de acuerdo con las siguientes:

.?

MINISTERIÜt
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para la
provisión de cátedras de «Física y Química» de
Institutos de Enseñanza Mediq, por la que se convo
ca a los opositores.

Se . cita a los señores admitidos a las oposiciones para la
provisión de cátedras de «Física y QUímica», vacantes en Ins
titutos de Enselianza Media, convocadas por OrdQn de 5 de
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